El Estado pide un canon por cada dilución homeopática 

Los especialistas dicen que la medida supondría un importante aumento del coste actual de estas sustancias 
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L. P. | SANTA CRUZ DE TENERIFE El Ministerio de Sanidad considera que los laboratorios que fabrican los fármacos homeopáticos deberían de pagar un canon por cada una de las diluciones al ser registrados, mientras que los especialistas alegan que éste sólo debería de afectar a las cepas homeopáticas, ya que de lo contrario se elevaría excesivamente el coste de la sustancia.
Esta propuesta ministerial, "paralizada temporalmente", trata de ordenar la prescripción de estas sustancias que no están sujetas a ningún canon, a diferencia del resto de medicamentos que se registran en la Agencia Nacional del Medicamento.
Sobre este asunto, el responsable de la sección de Medicina Alternativa del Colegio Oficial de Médicos de Santa Cruz de Tenerife, Rodolfo de la Torre, indicó ayer que cada cepa tiene un gran número de diluciones, por lo que aplicar el canon en cada una de ellas aumentaría su coste, que actualmente oscila entre los cinco y seis euros.
En la web creada por la Plataforma Homeopatía Sí se acusa al Ministerio de Sanidad de querer publicar "una orden ministerial claramente negativa para la homeopatía, ya que en ella se demandan unas tasas desorbitadas para los medicamentos homeopáticos, se niega la posibilidad de incorporar innovaciones farmacéuticas y, en definitiva, no se tiene en cuenta la especificidad de estos medicamentos".
"De aprobarse con su redacción actual, esta orden puede suponer una reducción drástica de los medicamentos que actualmente se encuentran disponibles en el mercado, con la consiguiente limitación de las opciones terapéuticas para las afecciones tratadas con estos medicamentos", que aseguran van desde alergias hasta nerviosismo infantil.
Por último, defienden que "los medicamentos homeopáticos hoy en día son utilizados por 2000 pediatras, 2600 médicos de otras especialidades y 3000 médicos generales. Además, los medicamentos homeopáticos tienen una utilización privilegiada en pacientes de riesgo".
